PROYECTO DE LEY No.

“POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 125

DE LA LEY 769 DE 2002”
ARTÍCULO 1.-  El artículo 125 de la ley 769 de 2002 quedará así:
Artículo 125:   La inmovilización en los casos a que se refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. 
PARAGRAFO PRIMERO: La inmovilización se operará   hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción. Si el vehículo debe ser ingresado a  un parqueadero para su inmovilización, lo será en el parqueadero público o privado  que tengan la autorización de funcionamiento como parqueaderos, a elección del conductor del vehículo, salvo que este no quiera o no pueda hacerlo.  En todos los casos la autoridad de transito verificará que el vehículo ingrese al parqueadero e instruirá al encargado de la imposibilidad de retirar el vehículo durante el tiempo que se le señale.
PARAGRAFO SEGUNDO: El parqueadero señalado por el conductor deberá estar ubicado en un radio razonable a juicio de la reglamentación que para tal efecto expidan los Concejos Municipales.  Mientras se expide el reglamento, el radio no podrá ser superior a Tres Mil metros.  El propietario o administrador del parqueadero autorizado utilizado para este fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracción de las normas de tránsito, sin haber transcurrido el tiempo que indicare la autoridad de transito que dispuso la inmovilización, para el caso de restricción vehicular temporal o diaria,  o sin orden de la autoridad competente en los casos que se requiera, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no oficial, incurrirá además en suspensión o cancelación de la autorización del patio, parqueadero autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta.
PARAGRAFO TERCERO: En caso de utilizarse un parqueadero indicado por el conductor del vehículo inmovilizado, el inventario de ingreso será opcional, a solicitud del mismo conductor. En los demás casos, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá hacerse previo inventario de los elementos contenidos en él y descripción del estado exterior. Este mismo procedimiento se hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de recibo y el de entrega, el propietario o administrador del parqueadero autorizado incurrirá en multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y, adicionalmente, deberá responder por los elementos extraviados, dañados o averiados del vehículo.
PARAGRAFO CUARTO: Salvo para el caso de restricción vehicular por días, el retiro del vehículo requiere orden de autoridad competente. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo, al poseedor  o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales.
PARÁGRAFO  QUINTO: En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo.

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario.
PARÁGRAFO SEXTO: En el caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan, entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos.

La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán por el procedimiento establecido en este artículo.
PARÁGRAFO SEPTIMO: Quien retire el vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo.

ARTÍCULO 2.  La presente ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El actual Código de Transito, Ley 769 de 2002, contiene la figura de la inmovilización de vehículos, definida en el artículo 2 de la citada ley y reglamentado en el artículo 125 que hoy se pretende reformar.  La actual reglamentación hace gravosa la situación del infractor en tanto que limita el ingreso de vehículos solamente a parqueaderos autorizados oficialmente, así mismo que duplica el trabajo de la administración, pues debe asignar funciones y funcionarios a  quienes les compete la labor de dar un reconocimiento a los parqueaderos autorizados, que no es el mismo reconocimiento de  funcionamiento de la totalidad de establecimientos de comercio, amen de las labores de fiscalización y control a los establecimientos autorizados.  La autorización especial podría desconocer la igualdad de condiciones y el derecho al trabajo de los establecimientos de comercio que bajo la modalidad de parqueaderos operan con los requisitos generales de este tipo de establecimiento, frente a los autorizados especialmente para la inmovilización de vehículos, segregación que no tiene justificación evidente, pues las condiciones de funcionamiento y la garantía de servicio oportuno y eficiente están dadas por el lleno de los requisitos generales para todo comerciante en el área de parqueadero.
Adicionalmente la inmovilización genera doble gravamen al infractor, pues además de cancelar el comparendo por la infracción debe cancelar un derecho de parqueo; pues esta doble sanción puede solventarse  acudiendo a cualquier parqueadero, a elección del usuario y no de la autoridad, pues no se ve una razón contundente para que la inmovilización deba surtirse solamente donde señale la autoridad de tránsito; si lo que se busca, por ejemplo en la inmovilización por desconocimiento de la restricción diaria vehicular comúnmente denominada pico y placa, es la descongestión de las vías en las horas de restricción, el efecto se obtiene igualmente en un parqueadero de los hoy denominados autorizado o en un parqueadero genérico que ha obtenido sus permisos de funcionamiento como establecimiento comercial de parqueadero.  Aun más, si se posibilita al infractor el ingresar el vehículo a un parqueadero localizado dentro del radio de acción del lugar de comisión de la infracción, el objetivo de la norma de inmovilización se concreta de manera mas oportuna, al desocupar la vía para una mayor movilidad y el inmovilizar el vehículo infractor casi en el acto, siendo la acción represiva de la autoridad de tránsito mas oportuna.
En general el proyecto busca materializar la reducción de trámites, la racionalización de las sanciones  en beneficio general tanto de la administración como del administrado y buscar una igualdad material de los comerciantes que ejercen su actividad bajo la modalidad de parqueaderos.
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